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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de octubre de 2023 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memoriales allegados el 25 de septiembre y 19 de octubre de 
2023, por el apoderado demandante aportando intento de notificación negativo y solicitando el emplazamiento, y el 
segundo de ellos peticionando impulso procesal. SIRNA ok. 
La secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 00327 de 2022  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ 
Fecha Auto:  02 de noviembre de 2023 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA al 

expediente la documental allí descrita, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma, el Juzgado observa que en efecto se agotó el 

intento de enteramiento físico al demandado a la Vereda EL SALITRE, cuyo resultado 

fue que no se pudo entregar por la causal DESTINATARIO DESCONOCIDO.  

 

Así las cosas, sería proveer sobre el emplazamiento deprecado de no ser 

porque en el acápite de notificaciones de la demanda se enunció otra dirección 

correspondiente a la VEREDA ALTAMAR de La Calera, a la cual no se ha intentado el 

enteramiento físico del ejecutado, razón por la cual y previo a acceder al 

emplazamiento, la parte actora deberá acreditar que intentó la notificación del ejecutado 

a la dirección obrante en la demanda inicial (Vereda Altamar), y en caso que la misma 

arroje resultado desfavorable, se entrará a resolver sobre la procedencia del 

emplazamiento (Art. 291 #4, 293 y 108 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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